
 
 

Mediante la Resolución de Alcaldía n.º 470/2022, de 24 de noviembre, publicada en el 

Boletín Oficial de Navarra n.º 243, de 5 de diciembre de 2022, se aprobó la convocatoria, 

junto con las bases, para la provisión, mediante concurso de méritos, de vacantes de 

puestos correspondientes al proceso extraordinario de estabilización y consolidación de 

empleo temporal, según lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Observando las bases 6.1 y 6.2 de la convocatoria, a través de la Resolución de Alcaldía 

n.º 268/2024, de 27 de junio, se aprobó la lista provisional de personas aspirantes 

admitidas y excluidas, concediendo un plazo de diez días hábiles para formular 

reclamaciones y subsanar los defectos en que hubieran incurrido dichas solicitudes. 

Habiendo transcurrido el plazo indicado, mediante la Resolución de Alcaldía n.º 

363/2024, de 29 de agosto, se aprobó, tal y como dispone la base 6.3 de la convocatoria, 

la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. 

Concluida la calificación del concurso de méritos y siguiendo lo dispuesto en la base 8.1 

de la convocatoria, el tribunal calificador aprobó y publicó en la ficha web de la 

convocatoria del portal del Ayuntamiento de Esteribar la valoración provisional de 

méritos. 

Finalizado el plazo de cinco días hábiles para la presentación de alegaciones, el tribunal 

de la convocatoria, tras resolver las que se han presentado, ha aprobado y ordenado 

publicar en la ficha web de la convocatoria del portal del Ayuntamiento de Esteribar la 

valoración definitiva de los méritos, con el siguiente detalle: 

Nombres y 

apellidos 

Puesto de 

trabajo 

Número de 

plaza 

Méritos 

profesionales 

Otros méritos Total  

Izaskun 

Senosiain Luri 

Oficial 

administrativa 

002 24,06  0,00 24,06 

 

Alejandra 

Villanueva Esáin 

Oficial 

administrativa 

002 18,94 0,00 18,94 



 
Leyre Leria 

Ardanaz  

Oficial 

administrativa 

002 17,35 0,00 17,35 

Isabel 

Barberena 

Biurrarena 

Oficial 

administrativa 

002 9,47 0,00 9,47 

Joaquín 

Berrueta Ugarte 

Oficial 

administrativa 

002 0,00 0,00 0,00 

María Pilar 

Martínez Sanz 

Oficial 

administrativa 

002 0,00 0,00 0,00 

Silbia Lerindegi 

Iriarte 

Oficial 

administrativa 

002 0,00 0,00 0,00 

Iosune Olite 

Azcona 

Oficial 

administrativa 

002 0,00 0,00 0,00 

Juan Carlos 

Gambra 

Barbarin 

Empleado 

servicios 

múltiples 

007 39,30 0,00 39,30 

Igor Lacunza 

Hernández 

Empleado 

servicios 

múltiples 

007 15,48 6,60 22,10 

Iñigo 

Flamarique 

Álvarez de 

Eulate 

Empleado 

servicios 

múltiples 

007 0,00 0,00 0,00 

Txomin 

Martínez de San 

Vicente 

Garayalde 

Empleado 

servicios 

múltiples 

007 0,00 0,00 0,00 

Izaskun 

Senosiain Luri 

Oficial 

administrativa 

010 24,06 0,00 24,06 

Alejandra 

Villanueva Esáin  

Oficial 

administrativa 

010 18,94 0,00 18,94 

Leyre Leria 

Ardanaz 

Oficial 

administrativa 

010 17,35 0,00 17,35 



 
Isabel 

Barberena 

Biurrarena 

Oficial 

administrativa 

010 9,47 0,00 9,47 

Joaquín 

Berrueta Ugarte 

Oficial 

administrativa 

010 0,00 0,00 0,00 

María Pilar 

Martínez Sanz 

Oficial 

administrativa 

010 0,00 0,00 0,00 

Silbia Lerindegi 

Iriarte 

Oficial 

administrativa 

010 0,00 0,00 0,00 

Iosune Olite 

Azcona 

Oficial 

administrativa 

010 0,00 0,00 0,00 

 

Además, una vez publicada esta calificación definitiva, el tribunal ha dispuesto abrir un 

plazo de 10 días hábiles a contar desde la publicación de la presente para que las 

personas aspirantes aporten, a través del registro electrónico general del Ayuntamiento 

de Esteribar, la documentación que acredite estar en posesión de los siguientes 

requisitos:  

a) Copia de los títulos exigidos o del resguardo de haber satisfecho los derechos para su 

obtención, o, en su caso, certificación de haber estado en condiciones de obtenerlo con 

anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

b) Las personas que aspiren a plazas con un perfil de euskera o con perfil de otro idioma 

oficial, deberán aportar cualquiera de los títulos o certificados acreditativos del nivel 

requerido, conforme al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de los 

relacionados en la Resolución 210/2010, de 13 de septiembre, del director gerente del 

Instituto Navarro de Administración pública (Boletín Oficial de Navarra número 117, de 

27 de septiembre de 2010). De manera adicional a las titulaciones oficiales existentes, 

se podrán aportar las acreditaciones expedidas por parte de Euskarabidea-Instituto 

Navarro del Euskera derivadas de las pruebas de nivel convocadas en aplicación de la 

disposición adicional séptima de la Ley Foral 19/2022, de 1 de julio, de medidas para la 

realización de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo  



 
 

público, en las Administraciones Públicas de Navarra. Estas pruebas de nivel se podrán 

realizar y, en consecuencia, las acreditaciones se podrán presentar en un momento 

posterior a la publicación de la presente convocatoria. 

Igualmente, en virtud del principio de eficacia en el cumplimiento de los objetivos 

fijados, el tribunal convoca el acto de elección de vacantes, recordando que las plazas 

vacantes a elegir y el listado de personas aspirantes que se convoca a la elección, 

siguiendo el orden de preferencia que tienen, son las siguientes: 

Número 

de plaza 

en 

plantilla 

orgánica 

Puesto de 

trabajo 

Nivel Régimen 

jurídico 

Jornada Destino Titulación 

requerida 

Orden de personas 

aspirantes convocadas 

002 Oficial 

administrativo 

C CL Completa Administración 

general 

Bachillerato, 

Formación 

Profesional 

de segundo 

grado o 

equivalente. 

1- Izaskun Senosiain Luri. 

2- Alejandra Villanueva 

Esáin. 

3- Leyre Leria Ardanaz. 

4- Isabel Barberena 

Biurrarena. 

5- Joaquín Berrueta 

Ugarte. 

6- María Pilar Martínez 

Sanz. 

7- Silbia Lerindegi Iriarte. 

8- Iosune Olite Azcona. 

007 Empleado 

servicios 

múltiples 

D CL Completa Servicios 

múltiples 

Bachillerato, 

Formación 

Profesional 

de segundo 

grado o 

equivalente.  

1- Juan Carlos Gambra 

Barbarin. 

2- Igor Lacunza Hernández. 

3- Iñigo Flamarique Álvarez 

de Eulate. 

4- Txomin Martínez de San 

Vicente Garayalde. 

010 C CL Completa 1- Izaskun Senosiain Luri. 



 
Oficial 

administrativo 

Administración 

general 

Bachillerato, 

Formación 

Profesional 

de segundo 

grado o 

equivalente. 

2- Alejandra Villanueva 

Esáin. 

3- Leyre Leria Ardanaz. 

4- Isabel Barberena 

Biurrarena. 

5- Joaquín Berrueta 

Ugarte. 

6- María Pilar Martínez 

Sanz. 

7- Silbia Lerindegi Iriarte. 

8- Iosune Olite Azcona. 

 

A este respecto, en el indicado plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la presente en la ficha web de la convocatoria del portal del 

Ayuntamiento de Esteribar, las personas interesadas deberán presentar la solicitud de 

elección de vacantes por orden de preferencia. 

Contra esta valoración definitiva puede interponerse recurso de alzada ante el Alcalde 

del Ayuntamiento de Esteribar en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 

a la publicación de la presente en la ficha web de la convocatoria. 

 

En Esteribar, a fecha de firma electrónica. 

 

 

                              EL ALCALDE                                         EL VOCAL SECRETARIO 

 

 

          Fdo.: D. Guillermo Larrayoz Otazu                  Fdo.: D. Julen Ros Induráin       
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